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SSSTON OWmARLi W  P?J-1Í3?A CONVOG TOBTA D-̂ JL OTA 

6 DE !¿ATO DE L42

En la  Ciudad de Ealma de m l l o r o a .  Capital de la ProvincU 

de Palma de Malloroa, siaido la hora doce y t re in ta  minutos^ 

del dta seis de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, me- 

constituyo con el Sr. Alcalde Don José de Olesa y de España, 

en el S:>ldn de sesiones de esta Casa Consistor ia lf  con el — 

f i n  de ce lebrar sesión o r d i n a r i , en primera convocatoria, y 

como quiera que han transcurrido quince minutos sin que haya 

acudido ndmero su f ic ien te  de señores Gejtores para poder ce

lebrar la ,  habiendo presentado esjousa legal los que han deja

do de a s is t i r ,  procede reunirse en segunda convocatoria, el- 

próximo dia ocho de los  co r r ien tes ,  a la  misma hora, confor

me ya se indica en la convocatoria^

-jIj ÁdaCÁLtEE, e l  SECRETAR'^o.

Nü S7

SESION ORDINARIA ENSSCINDA OONVOCSTGRIA DEL DIA 

3 ED3 MATO DE ^942

3n la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la ProuimU  

de Baleares, a la hora doce y t re in ta  minutos del dia oc^o - 

de mayo de mil novecientos ouarenta y dos, se reúne la Comi 

stán Gestora Municipal,en el Salón de Actos de esta Casa Con 

s t s t o r ia l ,  bajo la residencia det Sr. Alcalde Don José de-- 

Olesa y de Bspaña con asistencia de los  Sre. Tenientes 

oalde y Gestores, Don Guillermo Homar Beinés, Don Gabriel "  

cor tés  cortés, Don Jaime Obrador Casasnovas, Don Rafael Bo- 

rrés Sastre, Don José Lui a MOragues Monlau, Don U i ju e l  n
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- Isns  Uatas, Don Jaime Sard o'Rian, Don M i-  

guel Garau Ccntallops, Don Jos^ Llompart O a ro ia f ' '^ ^ In te rv e n  

t o r  de fondos Junictpales, Don Pedro Jover Balaguer, y de mi, 

el in f ra s c r i t o  Secre ta r io ,  a f i n  de celebrar sesidn ordinaria 

en segunda convocatoria, y sienco ya la  hora doce y cuarenta- 

minutos el Sr, Presidente declara abierta la Sesión, donáose- 

le c tu ra  al acta de la a n te r io r , celebrada el dia primero de -  

los  co r r ie n te s , la  que se aprueba por unanimidad»

Acto continuo se aprueba la s iguiente re lac ión  de cu&itas: 

cuentas Dstad{st-foa: l/na cuenta de P.Pons, por impresos 974 pts, 

OBRAS Y RSFOiUÍÁ INTERIOR: Vha cuenta de Comercial Cervantes de 

Barcelona, por material técnico S*T»Q» Arquitecto  1,666^60 pts 

otra  de Don Juan Bauzd U a r to re l l ,  por uniformes Guarda-parque^ 

Bosque de B e l lve r  l»Sd6'G0 pesetas»=otra Lorenzo Rossel ló  Si — 

monet por gravar y eisplomar placas marmol de ca l les  Onésimo R^ 

dondo y i ray  Cunado SPO'OO p t s » ^ t r a  de Antonio Par Negre, por 

cemento común Usos y Consumos Almacén Municipal l »695 '?5 ,—otra 

de Nicasio  Roca Lassalle , por reparar taquémetro S»T»0» Arqui

tecto  772*65»— Otra de Jaime Caimari Segué, por s i l la r e s  Bdf— 

f i o i o  La Lonja 450*00»— otra del mismo por s i l la r e s  con des t i 

no al Almacén Muñid pales 435 *00»— Total 6»5G6*00 pesetas» 

RNSÁNCHM: Una de Bc^rtolomé Tous por espuertas 165*60»- otra de 

Julidn N ico lau Juan, por b o rd i l lo  732*40»— otra ae Juan Marto- 

r e l l  por bordil -O y transportes 2»666 *00,— Total 3»bl4*Q0 pese 

tas,

F0itA^T0,SAN7D/LD,HIGI NK Y BKNEFICSNCIá : Una cuenta de Mtgue.. 

Pol importe suplido gastos s e rv ic io  coches fúnebre 104*25»= -  

otra de Luis Forteza, trabajos lampista Cementerio esta Ciudad 

230*60»= otra de H ijos  de V*Tort efectos Casas de S o c o r r o -----
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1*338'50^=Otra de Juan Bausán gorras y t i r i l l a s  personal 

Cementen, o, 29 'O í^ .^o ta l , 1*?02'35 pesetas,

CüL'IVIiA: Una cuenta de Subas tan  Salom, "transporteQ ¡{■A 

bles, 160'oQ,=otra deL mismo, arreglos, loca les  escueias, 

? 6 2 '8 1 ,^ t ra  del mismo, id, C a s t i l l o B e l lv e r , 1.224'25,=^ 

tra de Francisca B ib i lo n i ,  material limpieza, 36''Gü.=Oím 

de Establecimientos Q,uillet,S*A* 125'35,^1‘otal 2,3Q7'7l^^ 

setas,

A propuesta de la  Comisión de Obras, se
Be conceden perm-^sos obras

part-’̂ ciUares, acuerda acceder a diesy s ie te  pet ic iones  íníÉ-l

resabido efectuar obras part icu lares ,  según una relaciónqiM

empieza por el interesado por D, Sebastián Romaguera Uuhi]

para constru ir  pared de cerca en solar s i to  l inea del Fem

ca r r i^  Palma a Inca, Son Forteza, y termina por el soliciU

do por Cristóbal Xv'oguera O liver ,  para pintar y arreglar bA

Jos escaparates en f in ca  ca l le  San Nicolás, 3,

A propuesta de la  Comisián de Obras y Refor̂
Se concede b o rd i l lo  pons~-
truccián acei-as, ma In t e r i o r  se acuerda acoeaer a la petic ión de

D, Gabriel O liver Massot, interesando le  sean colocados áu] 

metros de b o rd i l lo  f ren te  a la f in c a  de la ca l le  A. J?'» 

Camp Bptg,

Seguidamente se aprueba el dictamen que5,
Se acuerda devolver a D,R*
Carneoer 125'80 ptas, indem- serta :  
nizaoion p e r ju ic io  f in ca  26
28 A,Anton-^o iJauna, efecto  *>l,a Comisión de Obras y Reforma Interior^ 
reforma acera,

ha enterado de una instancia, suscri.ta por d> 

Boque Oamicer Ferrer ,  en representación de su esposa 

ta l ina ^^albert, prop ie ta r ia  de la casa nc 26 y 26 de la 

niáa de Antonio ¿¿aura, en la  que, después de determinar 

obras que hubo necesidad de hacer en los bajos, como oonŝ " 

cuenoi a de la construcción de la acera, obras que i.mport<F''i 

ciento sesenta y nueve pesetas setenta y un céntimos, 

Just i f ican tes  acompaña, s o l i c i t a  del Ayuntamiento le  

nado esta cantidad,=Resultando que el Sr, Carnicer satisf^^^
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al/^ymtaiaiento la oantidad de ciento veinte y 

* ochenta cénfmos, como importe de la parte que le  co héSpc^— 

di¿  por la con- truccidn de la  acera, y tatifendD eA cuenta el 

aumento áe valor  que se ha pruduoido en la f in ca  de que se — 

tra ta , por efecto  de las obras realizadas por la  Corptracidn- 

m n ic ip a l  se in ic ia ron  gestiones para conseguir se l im ita ra  a 

la dewlUQidn de la  c-ffra satisfecha,  gestiones que han dado 

un resultado pos it ivo . -^m  consecuencia, t iene el honor de pro 

poner a la Comisión Gestora Municipal tenga a bien acordar 

se-a devuelta a Don Doque Carnicer Ferrer ,  en la representa

ción que ostenta las c iento  veinte  y cinco pesetas ochenta — 

cuntimos, ^uedando con é l l o  definit ivamente resuelto  este 

asunío.— ü'ste es su parecer, V,S* no obstante, como siempre,- 

r e s o lv e rá , -  Palma a veinte y nueve áe abr i l  de mil novecien 

tos cuarenta y dos,=Sl Presidente,

5 También se aprueba el s iguiente dictamen:
e acuerda indemnizar Jr,   ̂  ̂  ̂  ̂ ^
-i)0É p^rjutc-'os f''noa 36 »  La Comisión de Obras y Reforma inter^-or, se ha
C y 42 efectos reforma -  ___
oer’G, enterado de una instanc 'a , suscrita  por Don Anto_

nio Cabot, en representación de su Sr, padre Don Antonio Cabot 

cañellas, p rop ie ta r io  de la f in ca  n¡¡í 36,40 y 42, de la Avenida 

de Antonio Maura, f in ca  afectada por la reforma ae la acera en 

la  indicada via, en la qu- deta l la  una ser ie  de gastos reali¡¿a 

doa a consecuencia de la aludida reforma, que importa la cant^ 

dad de seis mil setecientas veinte y ocho pesetas noventa y — 

nueve cántimos, sulioando a Ayuntamiento se s irva g r a t i f i c a r l e  

con la oantidad ,ue se estime procedente,=€)eterminada por el -  

Arqu itecto  Muntf.p^-l la  cantidad de tres  mil pesetas como indem

nización, habida cuenta de las mejora obtenidas, se han pr-QOtl 

cado gestiones que han dado por reailtado que el s o l i c i  tante,en 

la pepresentación dicha, ha aceptado eata oantidad,== Sn conse

cuencia t í  ^ne el honor de proponer a la Gestora Municiapl tenga



i N«. ' ■ • a bien acrdar  se indemnice al Sr. Cobot Cañellas en la  can 

tidad de las tres mil pesetas citadas^ por estimar es de *

Jus t ic ia  asi hacerlo, indemnización que puede ser sa t is__

fecha con cargo .1 Capitulo Xl Art^culp T U  Partida 54 del 

i^igente P r e s u p u e s to .^ s t e  es su parecer, V.A. no obstante 

y como siempre, resolverá.=p<.dma a veinte y nueve d- abril 

de mil novecientos cuarenta y dos.=-=jn Presidente^*

t T r Z % a r u 7 u ¡ ¡ r t s  ^ Comí tón de Snsanohe ae acuerda-
SNS NCHE. conceder seis permisos para efectuar obras particu

lares,  se^ún una re lac ión  que entesa por  el so l ic i tado  por 

Don Lorenza Ramis Cladera para en un solara l indante can

ia ca l le  de Fray Luis jawne, constru ir  una casa de planta- 

baja,y termina por el interesado por Doña Magdalena Campo- 

mar Reinés, para que sea revalidado permiso concedido a su 

esposo Don Miguel m o r to re l l ,  en veinte  y seis de septiem

bre de mil novecientos t re in ta  y cuatro, pura constru ir  uno 

ca a en so lar  lindante con la  c a l l l e  de Guillermo Massoib.
8

Se aprueban tres dictámenes de la Comisión de En 

Sanche proponiendo acceder a las s iguientes pe t i -

4 ^ .

Se concede sunini,:tro 
b o rd i l lo  y con trucción  
acera .
RNSyjíCBS.

oionesí ooncesi ón de t re in ta  metros de b o rd i l lo  para acei'o.- 

en la ca l le  de Honderos y Jerónimo Pou y otra en la  ca l le  - 

nánero Veinte, perteneofentes, ambas f incas, a Don Hsteban - 

Pida Pomar; diez metros ae b o rd i l lo  a Don Miguel Bar ce ló  Sa 

las para f ren te  su f in ca  de la cale de pons y Callarza náns 

ro 109; y, construcción acera a Don Jaime Gayó Ramón, calle 

Guillermo Massot.

9
Se acuerda 'nsta lac ión  tu ^ c t :  continuo se aprobó d s iguiente dictamen: 
beria y bocas r i  ego, Plaza
San .-' iguel. f»La Comisión especial de Rnsanohe, teniendo encuert-

ta las obras de urbanización que, por acuerdo de V.S.,  se 

tdn realizando sn la plaza de San Miguel, y con el f i n  de pof 

der Atender al riego de los Jardines de dicha plaza,encargó 

al Ingeniero Municipal Sr. Za ffr teza  procediera a la formaoi^^ 

delpro yecto y presupuesto para el tendido de tuberias y booô s
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de r i a ^ f  a cuyo enoargo ha dado oumpli-

m i^ t o  d-f.cho teénioo, ouya in4tcLLo.cidn, resultd 'dik^presu-  

püesto que 3 e acompaña, importarán un gasto de seis mil 

doscientas pesetas,—La Comisión informante, esti.mando con- 

fonnes dicho proyecto y presupuesto, tiene el honor de so

meterlos a la aprobación de V.L!, a los  efectos consiguien

tes, porponiendo iue e l  gasto de seis mil doscientas u n a -  

pesetas, sea, en su casd, satisfecho con cargo .. la Con 

signaoión del Capitulo XT, A r t í cu lo  3¡¿, Partida 33 del v i 

gente presupuesto de L¡n3anche,= Este es el parcer de la  co 

mistó, V,E,, no obstante, como siempre, acordara lo que es 

time más acertad o,--P^ l̂ma de Mallorca a veinte y nueve de -  

abr-^1 de mil novecientos cu renta y dos,=»

:e ap̂ rusda diotamsn sobr.  ̂ Se dá cuenta del s iguiente dictamen;-

^tre las del Matadero y Capitn Salom, »La Comisión iLspecial de Ensanche,se 

ha enterado de la ^'nstancia que, con fecha veinte y uno del 

que r ige ,  hann presentado Doña Marta de los Dolores y Do¡^a- 

IBomdn Piña Puester, p rop ie ta r io  de la  f in ca  denominada »La~ 

Punta^f, lindante por el  jVoríe oontt terrenos de cu l t iv o ,  

de los  mismos prop ie ta r ios ,  por el Sur con la ce l le  >>31 de- 

Diciembre»,  por el Dste con la calle del CapitSi Salom y 

por el Oeste con la carretera de Valldemosa, hoy, ca l le  del 

Matadero, por ouya instancia, v isto  el interes que este —  

Xxomo, Aayuntamiento de regular izar la  parte de la ca l le  

dei ^atadero y la del Capitáan Salóm, desde su enlace con 

la  ca l le  del 31 de Diciembre, hasta el MataderjMunicipal, 

ofrecen ceder gratuitamente a favor de esta Dxoma, Corpora

ción, P .3 parcelas resultantes de la regularización de las -  

dtadas vias, re la t iva s  a las nuevas alineaciones y apertu—
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superftc f  e to ta l  es de sets mil quinientas vetntiínueue nieíf 

cuadrados,== Con la  urhontzacién que se trata de l l e v a r  q e- 

to quedaran ab'^ertas al tránsito público las prolongaosone 

las ca l le s  de Pray Lu'‘s Jaume (antes Anselmo:TurviedaJ, poiij 

Gallarza y líonda e x te r io r  del j^nsanche^—La Comisión in^or; 

después de vn detenido estud^'o delasxznto y habida conside '̂: 

de la  mejora urbana que representarla el l l e v a r  a efecto Jqí 

oras de regularización de la  anchura de las ca l les  del Cap' 

Salom y la del ¿¿atadero y el prolongar la  de Fray Luis Jcir, 

la  de Pons y Gallarza y la Eonda ex te r io r  del Lnsdncheihar 

suelto  informar a en el sentido de que se men^ifissU

D¡¿ Marta de los Dolores y D, ^̂ rntan Piña Fuster que este M  

Ayuntamiento está dispuesto a aceptar dicha cesión gratuiM 

arregladamente a las siguientes conáiciGnes¿=‘ Primera, 

ta Fxcma, Corporación procederá, por su cuenta, a los traU, 

de desmonte y re l leno  de las v^as afectadas por dicha cesii': 

con el oanstguiente arreg lo  del afirmado del piso de las wii 

mas, de la propia mâ ie a que, cuando las circunstanofas lo 

qu^emn y el estado del p iso  lo  permita, se procederá a la 

locación del correspondiente borvi-’̂ l lo para el for jado de 

aceras,=^egunda,-Como la  parcela de ?ó'^75 metros cuadrados, 

por resultado de la nueva alirveaci 6n, quedará compre^idc.- 

tro de la primera manzana de terrenos  edí/Toaüies, propio -̂ 

de los  cedentes, resulta  ser de Obras Públicas, este 

Ayuntamiento está dispuesto a apoyar las gestiones que â vs- 

l í o s  hagan cerca de dicho Organismo para la  permuta de lo> P 

cela de re ferencia, con la de dosai entos metros cuadrados,? 

teneciente hoy a los  indicados p rop ie ta r ios ,  la  que, por 

el enlace de la c a l l e  de o l  de Diciembre con la  carretero 

Valld&ri.osa, se destina a via pública, según el plano gener‘̂‘ 

de Ensanche de esta pob lad  dn, aprobado por n^al Decreto «
2S de febrero de 19C1,bercera ,-  Como los  cedentes ..e

.N 1
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renunotan al derecho de proceder al dertbo de los muros que ac 

tualmente cercan dicha finca^ el Ao-yunta/niento estd conforme — 

en l le va r  a efecto  por  su cuenta la  demoltctén de aquellos, que 

dando eftipero de su propiedad los  materiales ú t i l e s  resultantes  

del indicado derr ibo ,  parte de los cuales podrá ser u t i l izados  

para el afirraado del piso de las vias afectadas por la expresa-^ 

da m ejora . -  Cuarta.^ Como el tener que cercar de pared, sóbre

las alineaciones o f i c ia le s ,  las tres manzanas resultantes de— 

la  urbanizacián de dichos terrenos tm^licaria un gasto muy ore 

cido, y como, por otra parte ,  estará de seguro en el interés  -  

p a r t icu la r  de los que adqu-'eran saloares procedentes de la con 

sabida f in ca  el cercar o e d i f i c a r  sus correspondíentesm propi^  

dades, esta Corporación, s i  bien no exige de momento el que se 

cerquen dichas tres  manzanas, con el f i n  de ev i ta r  que aquelés 

terrenos puedan convert i rse  en es te rco le ro , se reserva e l  de— 

reoho de obligar en este momento al c ie r re  de los  expresados -  

terreno^, cuando a Ju ic io  de la misma, las circunstancias lo  -  

requieran.^ Quinto.-  Como los  serv ic ios  de agua y a lca n ta r i l la  

do, en la zona donde radica dicha f 'n o a ,  están, sinÓ totalmen

te, bastante atendidos, este Ayuntamiento, con el f^n de aten

der a los des 03 demostrados por los cadentes, hará lo  posible  

para dotar de aquellos a las dos vias a r te r ia les  entre las cua 

les  se halla situada la f in ca  en cuestión: las ca l les  del Cap^ 

tán Salom y del MataderOm=2n estos términos estima la Comisión 

informante puede aceptarse dicha cesión y asi t iene el honor -  

de pj'^oponsrlo a V.E. a los  efectos procedentes,=  Este es el pa 

recer  de la Comisión, V ,E.,  n obstante, como siempre, acorda

rá  lo  que estime más acertado,-Pálma de Mallorca a iB'nte y nu^ 

ve de abr i l  de mil novecientos cuarenta y áos,=El :>resi^:ente,
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aprueba el d-^otamen y se acuerda dar las gracias a 

señores por la cesión hecha ae los  terrenos : ûe vienen ah 

f l o t a r  a la población.

Se da cuenta del dictoinen que a confinuact^r
Se apeueba -'ctamen ces ’ ón 
terrenos Undantes ca l le  -  se insertOT 
de Aragón y agradecer t a i -
cesión.

de

"La Comisión Álspeoial de Hnsanohe, teniendo 

cuenta que, segái j£dÍato publicado en el B o le t ín  Oficidl 

esta Prov inc ia ,  se v i  a proceder al cambio del trasado de 

Linea de los  Tranvías Interurbanos de e -ta población en Jo 

que afecta al ramal de la  ca l le  de Aragón, r e s o lv ió  aprov%<i 

esta oportunidad para hacer las gestiones oportuna.:, cerca 

do a Ana Pina Cort is ,  Viuáad de Portera, p rop ie ta r ia  del Pr 

diod denominado Son Brando, para que cediera los  terrenos 

cesario de dicha su f in ca ,  para regular izar en aquel sitio 

anchura de la expresada ca l le  de Aragón, cuyas gestiones ha 

dado el resultado apetecido,—L j. Sra, Pina, al f i n  indicado, 

cede los  terrenos lue, de su indicada propiedad, sean neceŝ  

r ío s  para la mejora de que se trata ,  arregladamente a la s 

guientes cndiciones:—primera- ‘̂ ue el Ayuntamient - construiH 

por su cuenta, con el espesor necesario, sobre la  alineacú' 

o f i c ia l  aprobada, el muro de contención que separa dicho pre 

dio de la citada ca l le  de Aragón, en toda la  extensión long 

tudinal que al-cance la  fa ja ,  ,ue la  compareciente cede a f  

vor de esta Bxoma, CorpoTXLCión,—Segunda,- ue se declaren 

ceptuados del pago de a rb i t r io  sobre solares s in ed if ica r - 

•os terrenos que con motivo de la presente cesión pasen ose 

propiedad de esa Bxema, Corporación; y =  Tercera , -  que lo. ss' 

tracción de aceras correspondientes a los  terrenos edifioahl -̂ 

afectados por la reforma de que se trata , no sea obkig 

la  cedente, stnó en el caso de t ra tar  de e d i f i ca r  alguna 

urbana, o de los  que adquieran parte de aquel los, —Ademdsj 

compareciente cede también de una manera gra tu ita  a favor 

Ayuntamiento la ca l le  p a r t i cu la r  que se determina en el 

to plano que se acompaña, la  que pone en comun'oación lo 

de Fausto ¡ jo re l l  con la  de Mariano Canals, encareciendo
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Corporaotón Uuniciapl ^ue a la antedi'cha o<ÍS© se léW ^  el nom 

bre de >̂ San Ldisaro», en m moria del Hospital que -

e x i s t i ó  en dicho Pred-^o de su propÍedad»= La Comisión informan 

te, estimando aceptable la oferta  hecha por Doña Ana... PUia, -  

viuda de Forteza, t iene el honor de proponer a V,L. tenga a — 

bien pres tar le  o-u aprobac ion y acordar, ademas, se dé el nombr 

de'^San Ldzaro>*a la  proyectada ca l le  p a r t i cu la r  que pon^ en oo- 

municaoidn las de Fausto More l l  y de Mariano Canals^==Kste es 

el parecer de la  citada Comisión, V.i?. n  ̂ obstante, como siem

pre, ac rdard loque estime mas acertado,—Palma de Mallorca a -  

ve'^nte y nueve de abr i l  de mil novecientos cuarenta y dos,f^

Se aprueba el dictamen y se acuerda expresar el agradedmiei^ 

to de la Corporación a dicha señora por la cesión hecha de te

rrenos,

Se aprueba el s iguiente dictamen:
-P/ueü a~otarnen 'n<:ta
’on liTíparas alumbrado ^La Comisi ón Especial de Ens- nche, tiene e l  ponor-
'00, mSANCHE, , . . . , y , ■, u

de proponer a V,E, que pevio informe de la Comis ion de .rUtvnbu^

do por lo  que cnoierne al suministro de f lu id o ,  tenga a bien -  

acordar la  insta lac ión de las sigu-fentes lamparas, para e l  ser  

o io io  de alumbaro púb l ico  en los  sit-^os ue respectivamente se 

indicam cuyo gasto, para el cual se aispone de consignación, — 

sera satisfecho con cargo al Capitulo X I  A r t i cu lo  I I I  Partida-  

23 del vigente Presupuesto especial de Ensanche,=Unu. lámpara -  

ennel ángulo f  rmado por la Avenida del Conde de Sal lent y la -  

ca l le  de Font y Monteros,=^tra, en el áni,ulo formado por el pâ  

seo Mallorca y la ca l le  de Pablo 3ouvi,=Adem<ís, proceder al —  

traslado de la  lámpara existente en un poste sitiuxdo en el pa

seo central de la  Aven''da del Gande de Sa l len t ,  f ren te  a la ca 

l i e  de Uatias Montero, s i tu i id o le  en el ángulo formado per la -



antedicha ca l le  y la. c-’*tada Ai^enida,= Éste es el parecer de ia Col 
■t V . y

misión, V.S» no obstante', como siampr^e, acordará lo  ^ue estime. 

wcfs acertado y Justo*—Palma de j¡d . l lo rca »^

-Z-3. Á propuesta, de la Comiatdn de Fomento, sJ
Se conche  traspaso I
sepultura*' ntdaá, Bigtene y Beneficencia se autorisa el  íraspcaj]

de la sepultura señalada con el n.i^ero c ien to  sesenta y uno del 

cuadra quinto del cementerio ca tS l ico  de esta ciudad, a favor di 

D* Bartolomé Bestard Serra*

14* - Acto continuo se aprueba e l  s igu iente  dictamen',
Se deniega permiso pa
cía ins ta lar  traperías* ffVistas las pe t ic iones  formuladas por D* José

ño Fsoudero y doña ¿Margarita Fus te r  Aguié, sol ic i tando  per/niso jx|

ra tener abierto un negocio de trapería , en la ca l le  de Hateo

Llado y Plaza del í^enerai ffaT^ía Buiz, e l  primero, y ca l le  de Álñ

re r ia  numero 44 la  sepunda, la Comisión de Fomento, Sanidad, iííflil

ne y Hne/ícenoía, conforme al parecer del Sr. Subdelegado de

oiría, Inspector  líunicipal de Sanidad, propone a V*S* acuerde no ■]

acceder al permiso so l ic i ta d o  por estar en pugna con lo  dtspuesíí]

en ios  artéculos 617 de la Rigentes Ordenanza Municipales y 25 ái

la Beal Orden de 17 de noviembre de 1925*==V.F,  ̂ no obstante, re3o]-|

verá lo que estime mds acertado*—palma a t re in ta  de a b r i l  ‘le mil

novec ientos cuarenta y dos,»

A propue ta de la ComisiSn de Fomento y Sani-\
Se conceden iperturas y
traspasos de establ^O'’m - en tos dad Higiene y Ben^ icenc ia ,  se acuerda concit 

los sigu-’*entes permisos:

A Don Francisco Alduguer Garda, traspaso café, ca l le  de iSonsíi 

rra t  nd/n.ero 18*

A Doña ¿faria Aloina Bamis, apertura f^Pensién Central^» eaiie di 

B a l les te r  32, autorizada por el G.bierno C iv i l *

a -Do m̂  Catalina Fons Mennasar, a favor de Don Mateo í^au 

el traspaso del café de la  Plaza del Socorro número uno*

1̂ Don Francisco Durdn, traspaso de un oomerc-fo de ahacedA 

la  ca l le  de Dameto náaero 2G*

A Doña Magdalena Terrasa Po lo ,  traspas^ abaceria, c a l l e  indü̂ ^̂  

numero 14,

A Doña Ffiancisca Briones LÓpez apertura loca l  para la vent<̂



pescado o a ^ e  Manuel de los  Herreros 4 y 6.

A Don Antonio Serra Giíme¿¿, traspaso café ca l le  Beethou^en n  ̂ 16, S'óñ -

' O

__ ^ y

ArnetlLer^

4 Doña Catalina Salva Uorey, traspaso oonercio aceites y v^^nagresjOa-  ̂

l i e  Malberti 29,

A Don Bartolomé Crespé R-ca, traspaso de un café, ca l le  Berenguer de

pinar número uno.

Adon Guillermo O l ive r  Capelld, traspaso de la punaderia ca l le  Mayo 18, 

San J o r d i ,

A Don Juan L1 nres Capelo, traspaso tienda comestibles. Camino Vecinal 

de San ¿lordi nánero 10,

16 ' S e  aprueba un extenso . ictamen de rea Comisión de per
U dese3t-’'ma pet-''Gidn
'.¡í̂ ra-fa José S a l les te r  sonal, eoponiendo que Don José Bal le s te r ,  Gicrdia Ur- 
ôbre 'abono tiempo ser ^
!’*ao interinamente, baño, ha elevado una p e t id é n  fund ndose en la legis^

lacién vigente ue regula la reserva de plazas para Mutilados, ex-comba 

tientes, e t c ,  y sentando, por analogia, las disposiciones ue o.nceden- 

abono de tiempo a los  m i l i ta res  durante el t iepo que han estado en e l—  

frente, por reun ir  la condicién de exoombatiente y m i l i ta r izado ,  habien 

do desempeñado interinamente el cargo que hoy ostenta, desde 30 de octu 

hre de mil noveo ientos t re in ta  y seis hasta primero de mayo de mil novê

cientos cuarenta y uno quelo obtuvo mediente concurso, con c a r á c t e r ----

afectivo, e interpretando ^ue al no s e rv i r le  para los abonos de quinqué 

nios e l  tiempo .¿ue media desde su ingreso con carácter in ter ino  hasta- 

su efect iv idad, le  ocasiona un pe r fu io io  que vá en contra de las d i  po

siciones vigente-^ que ampara al ei:oombat tente , toda vez que no l e  repre-  

sentaria ninguna ventaja con respecto a agüelos que han tenico que aco

gerse al turno l i b r e ,  - uplioa -ue Ib sea de abono y se acwnul<^ a todos 

Jos efectos, el t i ^ p o  serv 'áo como prov is iona l  y el se vido en e f e c t i -  

aidad, con lo  \ue no se verá, perjudicado y s i  recompensado con los mis

mos terminés que los  m i l i ta res .  Dicha Comisi én propone que debe ser de^ 

Estimada la  p e t i d é n  formulada por el Sr, Ba l les ter  por cuento el bene-



-/ ic io  ciclado para los  ex^oottat lentes esta Gomprendido en Ja 

reserva que por dtspostofonss o/’'oiaJes se ha de hacer en el 

núíiero de vacantes extstenteSf p r i v i l e g i o  de reserva de un ~ 

cuarenta por c iento  al que no se pueden acoger a ue l los  que~ 

no han servido en el j¿jérc-fto durante la  Campaña de Libera— 

cf.6n o los ...ue no han podido reunir  aquella condición.

Se apeueba un extenso dictamen de~
"e de3est''nia p e t ic ión  >'.'uardia

S3bast’’ fi r t igues ,  .^obre abono la Comisión de Personal^ epponíen-
tiempo servido interinamente,

do que Don Sebastidn Art igues Adrover, Guardia Urbano, ha ele 

vado una p e t i c i  ón fundándose en la leg is la c ión  vigente que re 

gula la reserva de Plazas para ¿Mutilados, ex~oombutiente ,etec  

y sentando, por analogia, las disposiciones que conceden abono 

de tiempo a los  m i l i ta res  durante e l  tiempo que han estado en- 

el f r e n te  por reun ir  la condición de ex~oo7nbatiente y m i l i ta r i  

zado, habiendo desempeñado interinomm te e l  cargo que hyy osten 

ta desde el doce de nviembre ae mil novecientos t re in ta  y seis-  

hasta prfinero de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, ..ue lo 

obtuvo mediante concurso con carácter e fe c t ivo ,  e interpretando 

que al no s e rv i r le  para los abonos de quinquenios el tiempo -̂ ue 

media desde su ingreso con carácter in ter ino  hasta su efectivi_  

dad, le  ovasiona un p e r ju ic io  que va en contra de las d isposi

c ión 3 vigentes que amparan al ex-combattente, toda vez que no 

representaria ninguna ventaja con respecto a aquellos ^ue 

han tenido que acogerse al turno l ib r e ,  suplica ue. le  sea de 

abono y se acumulen a todos los  j fe c to s ,  el tiempo servido co_ 

mo provi -ianal y 1̂ servido en efect iv idad, con lo  ^ue no se -  

vera perjudicado y s i  recompansado en los mismos términos .ue 

lo s  m i l i ta re s .  Dicha Comisión propone .¿ue debe ser desestimada 

la  p e t ic ió n  forfu lada por el Sr, Art igues por cuanto el benefá 

d o  alegado para los  exoombatientes esta compendido en la re s j r  

va que por disposiciones o f i c ia le s  se ha de hacer en e l  námero 

de vacantes existentes, p r i v i l e g i o  de reserva de un cuarenta por 

; isnto al que nose pueden acoger aquellos que han dejado de ser

v i r  en e l  SJrc^.to durante la  Campaña de Liberación o los que no 

han podido reun ir  aquella condición.
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[¿•g acuerda conste acta
isnUmiento Corporación

El  Sr. Alcalde da cuenta del
A ■■

fa l le c im ien to  de D,Cayetano Aguild y'"'fallecimiento D»C.
[gutló y E* .'■\ValenafCO~‘

\[cóndose a Iq fa¡n i l ia »de  D* Juan Valens, padre e te  ultimo del excelente  

empleado municipal de la sección de Ensanche, D»José, propo^ 

niendo que conste en acta el sentimiento de la Corporaoi ón por 

la  muerte de estos dos antiguos oornpañeros y que se comunique 

a la  fam il ia .

Se aprueba,

\S& acuerda que una Comi- El Sr, Alcalde da cuenta de haber recibido la  
\i¿n pase a v i s i t a r  al

Sr, Capitán General, v is i ta  de l  Excmo, Sr, Capitán General de ualea~ 

res D, Juan Bautista Sánchez y González^ encordándose gíie por 

mediación del dtcente saludara a los Sres, u-estores que compo

nen la  Corporación edunicipal y al puebó de ¿taima, lo  queh hace 

con verdadera complacencia, proponiendo que una Comisión podría 

^r a saludar a dicha prÍmef^a^Autorf.dad,

Se aprueba la  p^oposic^" ón del Sr, Alcalde y que se s o l i c i t e  

hora para poder ser redbdda la c itada Comisión,

Se acuerda r a t f f f c a r  a- SI Sr.Aloalde df.oe que en e lS o le t in  Gff.o‘al
cuerdo ' o rporacon aou-
[aír* a reclamar sobre r e -  de la r rov fnc ia  f igu ra  la conces-^ón de un plazo 
\pmo cupo n-fqueza EÚsti -rt A

• para rechasíar sobre el reparto de los  cupos de

Riqueza Rustica y Pecuaria de esta Prov'*noia y propone que la 

Corporación acuda ra t i f icando su acuerdo a n te r io r  interesando 

que al término municipal de Palma se le conceptúe igual que 

a todos los  demás de la provi nota.

Se acuerda en este sentido.



AGto Gonttnuo e l  Sr*. Obrador hace e l  st.‘m.Se^aGueráa declarar R i jo  
Tlúatre de 'esta Oiudad a 
Monseñor SL Exorno, 3r,D, te ruego:
Gabriel pahn.er y ^ue se
sigan los tr^jnites tra  -  Stetnpre que entro en este soberbio reoinh 
dioian^lvs.

Munioipalf ¡ne siento subyugado y atrae mi atenci<ín Ja ¡ 

templaoiSn de los  cuadros que en los la tera les  del ííĵ 'aJ 

representan un pléyade de varones mallorquines, unos popí 

mi Qonocfdos, y otros  por cgnooer, entre los ovales ya] 

preguntarme ?^ué habrd bec<ho el del ouádro ?üde la ssí 

íia f i l a  de mi izqu-^erda o el tercero de la primera de ni 

derecha? mi interrogante no queda al pronto Qonte3tadQ̂  

ni mi penetrante y pers is ten te  mirada, logra satisfaGeri 

ourfosidadj pero desde luego no me cabe la menor duda erj 

la  consecuencia que persigo, de que al estar  su efigie 

este salén, es debido a que nuescros predecesores, descü 

br-feron y comprobaron en e l lo s  méritos mas qu. svfiúient\ 

para, a la par que perpetuar su recuerdo indudaolemenU 

merecido, recordamos y movernos a seguir los  en su ejein- 

pJarídad, para gue como e l lo s  podamos en un dia futuro n 

recer bien de la Pa tr ia  grande y chica, po r  habernos d'’s*| 

tingu^'do de l  montén anén-'^mo de ciudadanos en las difereji] 

tes ramas del saber humana, o en el campo de las amqs, 

del f o r o  o de la  Ig les ia ,

?A donde voy a- parar con mi d isqu is ic ión?  Pues sencH 

llámente, a poner de manifiesto el acto luoidésimo y 

donante que presenciamos uno de los  domingos transoursH 

en la <úatedral de nuestro o rgu l lo ,  al imponer la  v3stU^\ 

ra p r e la t i c ia  al Exorno, Sr, D, Gabriel Palmer Verger, c- 

que S,S, el Papa P ío  XXI ha querido premiar la labor 

tÓ l ioo  llevada a cabo por el mismo en el decurso de ici 

da, distinguiéndose en e l l o  y en e l  trabajo que ha 

a cabo nuestro dintinguido paisano, puede merecer el 

de ser una uhidad más en la cantidad de mal lorquines 

tres que tenemos a la  v ista,

1,0 pretendo hacer la  b iograf ía  de ¡¿onseñor Palmer
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\m<3̂ n ^gue o tro^ iu m as  mejor autorizadas y mas dootas 

en undta oonventente y aoertadwnente; pero s í e s b l ^ é ^ S u ^
■••íSü 1̂*

ia  pJu//ia las otreuns tandas que ooncarren en nuestro incip ien

te r-Totonotario, que considero de un re l ieve  principalísim o 

ya que puso en muy alto  lugar el nombre de Mspaña, guiado 

constantmente por loa dos amores singularísimos que han oom 

pend'ado su vida: el amor a la l i e i i g i í n  Cattílioa, Apostolroa 

y ::omana y el amor acendradísimo a su Patr ia ,

pacido D, Gabriel Palmer <̂ de humilde Guna-  ̂ en el barrio  

de Santa Catalina, de un paare de arraigados sentimientos re 

l ig iosoS f  carpintero de r ibera  de profesión, y de una esposa 

amantís'ma, vid deslizarse los  años de su infancia en la oom 

pañía de la c h iq u i l l e r ia  del Ghonquet; pero muy pronto, a los  

ocho años y en oarta que escr i ta  de su puño y le t ra  he le ido,  

reve ló  ya su inc l inac ión  hacia la  ig les ia  y p r in c ip ios  que 

muy pronto tenía que a b r i r le  un camino brt l ian te  y un pov- 

ven ir  envidiable. Hizo sus primeros estudios en e l  coley-'o 

de los  H.B. Carmel itas de aquella barriada; a los  d iez  años 

comienza los  ec les iá s t icos ;  a los 16 gana una beca en el Co

leg io  de puestra beñora de la Sapiencia, y a los  veinte años 

es nombrado Sector  del mismo, aún antes de cantar su primera 

misa a los  ve in t idós , baso verdaderamente in s ó l i t o .

2n 1898 marchó a Paris  para perfec- i onar qus estudios y 

en v is i ta  de Centros Culturales, regresando después a Espa

ña donde estudia la  carrera de Leyes con notable aprovecha- 

m-’ento, obteniendo la l i c en c ia tu ra  y el Eootcrado con ^obre-  

sa l ieñ te  conceptuactón y siendo nombrado Capellán de Lonor 

de Palacio ,  luego J^rimer ¿aestro de Ceremonias, P isca l  del 

Trib  ual de la Peal Capilla y en 1918 Vicario  General de la  

Jur isd icc ión  Palatina del I r i b u m l  de la Seal Capilla de Sm

#. su Casa y su Corte.



SOC OH^Aí /uuch03 e importxntes han srdo lo s  'trahâ r̂  ̂

llevados a fel'^z término por el ¿Vcm o, Sr, Palmer, Íínpoail 

bles de p e r f i la r  en un escpaema eomo el que leo abusando 

la benevoleno-^a de mfs quer^'dos y distinguidos colegas á̂\ 

la  Co.poracién Uunicfpal;  pero quiero tocar aunque somepc 

y superficialmente el más destacado ¿y mas extraordinario 

la fundación de la Misión Española de Parts ,  de oardoter 

permanente, tnstalda en la  Rué de la Pompe, con edificio 

e ig les ia  propia y donde miles y miles de españoles que 

rrantes por las ca l les  par''3Ínas, sin consuelo materialA  

ral ni r e l ig io s o  de ninguna clase, perdidos en aquella in] 

mensa urbe, lo  hallaban en la  Casa Misión, bajo la única 

exclusiva contraseria de ser española Es mas, ia  iís-|

pañola de Parts, e jero fa  Jur isd icc ión  e s p 'r ' tu a l  sobre ic;| 

subditos de España y sobre los de las ant-’*guos .colonias 

pariólas o repúblicas dispajio ^^mer îcanas, unidos con el y4| 

culo esp ir i tua l  de la lengua de Oerüantes, como re¡saba ei 

decreto otorgado en 1916 por el Eminentésfrao Caridenal Arzu-l 

b-’̂ spo de Paris,

Esta es a grandes rasgos la labor del insigne mal lor̂ û .'̂  

cuyos méritos ton patentes han S'do reconocidos y premiad<í¡\ 

oori multitud de conáeooraci ones naci onales y extranjeras, 

hasta que como digo » u t  supra» y rep i to  nuevamente, el Pap̂ l 

P ío  XXI conocedor de la formidable labor llevaba a cabo pcf| 

el i lu s t r e  sacerdote Sr, Palmer, nuestro paisano, que tant'̂ \ 

ha hecho por la  g lo r ia  de Dios y por el bien espir i tual y 

temporal de tant-^simos españoles, ha querido p r ^ i a r  sus 

t raord inari  03 méritos, concediéndole la  Dignidad de proto0\ 

tarto  Apostól ico ,

M's sentimientos son pálido r e f l e j o  de lo  manifestoáo 

con rara unanimidad por toda la-prensa m -l lorquina, paten̂  

sados por la man’f  es ta d  ón de simpatéa y homenaje de 

hic ie ron  objeto el d ia  de su investidura m il lares  de 

quines, sin hacer mención especial de las demostrad ones y
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actos de p ie í t - s ía  que in-^nterrmipf.damente le  prodigan los  

habUantes de Santa üatcitha, que sienten por su ^xoelenoia  

el  Sr^ Palmer, la mas vf.ua aám'racidn, que su valimiento y 

swna modestia l e  ha granjeado.

Termino, señores, porque voy siendo ya muy lato por no d£ 

Gir latoso, que haciéndose in térpre te  esta ¡¿xoma, Corpor'acícfn 

de un s en t i r  popular tan claramente manifestado, aparte de 

su propio sen t i r  y muy particularmente de quien os d i r ige  

este ruego, proponga previos cuantos asesoramientos, consí- 

deradones y d  rounstanc '̂ *as qw'eran avalar referente al ca

so expuesto, la  dec laradén de H ijo  I lu s t r e  .de la dudad, en 

/ai;or de nuestro tan repet ido Exorno,Sr. D. Gabriel * almer 

Verger*

Seguidamente el Sr» Alcalde d ice :  Lo.  ̂ eminentes s e rv i -  

O'os prestadas por amor de jJ ' os y mayor g lo r ia  de España 

por nuestro q̂ a- ŝano Excmo» Sr, Gabriel Palmer y Verger, 

muy especialmente los  re la t iv o s  a la fundación y sosteni -  

miento de la .::̂ S7’ ôn española de Paris han sido reconocidos 

por las mas a ltas Jerarqu''as de la t ie r ra ,

^1 pueblo de Palma demostró en forma realmente extraord i-  

nada su adhesión y cariñoso entasfas^íio a dicho señor cuan- 

do fu4  ^nosattdo recientemente con la dignidad p r e la t i c ia ;

en v is ta  de todo lo  cual , me atrevo a proponer que e l  - x̂erno. 

Ayuntamiento aouerde sea declarado H ijo  '^lustre de esta Ciudad, 

Monseñor el ^xemo, Sn, D, Gabriel Palmer; creyendo qye si se 

arueba esta proposición habra dado la  Corporaoi ón Municipal



prueba de su sensi b i l idad, reoog^' endo e l  sen t i r  de la opijiij 

Se aprueba la  propos 'o ión de-darando H i jo  '^lustre cd 

Sr» D, Gabriel Jr âlmer,

Sr % Mbmar ■ d ioe: Acordado lo propuesto propongo se-1 

gan los  trámites que trad-’'o i  onalmenie se han observado me: 

semejantes, facultdmlose a la A lca ld ía  para desarrollarlos.

Se aprueba la propos^o f.dn del Sr, .

Sn este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar, 

ninguno de los Sres^ reunidos que quiera hacer uso de la 

bra, dando por legalmente valida la  excusa que por escriU, 

presentado los  Gestores que han dejado de asist-^r, el Jr, i?| 

Bidente levanta la sesión siendo la hora trece y dies nínuí 

diciendo Franco, Francó, i-'ranco ¿Arriba Sspaña! ¡Viva i'spad 

de todo lo  que se extiende la  presente acta en seis  pliegos\ 

de papel sellado de la clase séptima que llevar, ndmero 1&4? 

1.847.704-1.84?.^05^1.84?, 706-1.847,707 y 1.847.708, dehU: 

mente reintegradas las segundas hojas, que /-¡rman los 

concurrentes y certif- ' '  co ,

1-,

y
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TntervBntor^

/

S eore ta r io ,

J f
38.

SESION ONDIUARLi EN Cd.VOGATONU

DHL DIA 23 DE MAYO /?.«; 2342.

En la Ciudad de PalrEa.de Ualloroa Capital de la  provinct a 

de Las Baleares, siendo la  hora doee y t re in ta  minutos del día 

t rece  de Mayo de mil novecientos cuarenta y dos, me constituyo 

con el Sr. A lcalde Don José de Qleza y de España, en el Salón 

de Actos de esta Casa C on s is to r ia l , con el f i n  de celebrar sen 

sion ordinaria en pH.dera convocatoria y como quiera que han 

transcurrido qu'nce minutos sin que haya acudido ni&nero s u f i 

c iente  de Sre j.  Gestores para poder cele ararla, habiendo pr^e- 

sentoEo escusa legal los que han dejadó de asis t i j^  procede reu

nirse en segunda convocqtori a el préxirno viernes ̂ déa quince de 

los corr-* entes, a la..misma hora, corf  or d̂e ya se indica e>-. la


